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04/PA-426/06. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero,
de Protección de Animales Domésticos, calificada como muy grave.
Competente el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando actualmen-
te delegada la competencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo de 25 de oc-
tubre de 2001, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid;
todo ello, según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y denomina-
ción de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decre-
to 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican parcialmente las competencias y estructura orgánica de al-
gunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Ángel Llorente Modelo. — 279031-H. — Calle Méntrida, 66,
bajo C, 28043 Madrid. — 04/PA-45/07. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésti-
cos, calificada como muy grave. Competente el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competen-
cia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo de 25 de octubre de 2001, del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; todo ello, según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican par-
cialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid.

Ana Belén Salazar Quintans. — 51418076-N. — Navalmoral
de la Mata, 24, cuarto izquierda, 28044 Madrid. — 04/PA-
46/07. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de
Protección de Animales Domésticos, calificada como muy grave.
Competente el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de
1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando ac-
tualmente delegada la competencia en la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo
de 25 de octubre de 2001, del Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid; todo ello, según lo dispuesto en el Decreto
77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece el número y denominación de las Consejerías de la Comu-
nidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las
competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

Ángel Guerrero Martínez. — 1024067-S. — Bondad, 6, 28028 Ma-
drid. — 04/PA-687/06. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de
febrero, de Protección de Animales Domésticos, calificada como muy
grave. Competente el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1
de febrero, de Protección de Animales Domésticos, estando actual-
mente delegada la competencia en la Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Acuerdo de 25 de
octubre de 2001, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid; todo ello, según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de ju-
lio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y de-
nominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con
el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el
que se modifican parcialmente las competencias y estructura orgáni-
ca de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Lourdes García García. — 51993729-K. — Tajos Altos, 2,
bajo A, 28053 Madrid. — 04/PA-38/07. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domés-
ticos, calificada como muy grave. Competente el Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en
el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección
de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la com-
petencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, mediante Acuerdo de 25 de octubre de
2001, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; todo
ello, según lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece el número y deno-

minación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con
el Decreto 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno,
por el que se modifican parcialmente las competencias y estruc-
tura orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Ma-
drid.

Sandra Mónica Caprile Molina. — X-4736093-W. — Avenida Olím-
pica, 13, octavo B, 28935 Móstoles (Madrid). — 04/PA-746/06. — Ar-
tículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Ani-
males Domésticos, calificada como muy grave. Competente el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Pro-
tección de Animales Domésticos, estando actualmente delegada la
competencia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, mediante Acuerdo de 25 de octubre de 2001, del
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; todo ello, según lo
dispuesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las Conseje-
rías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008, de 17 de
julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente
las competencias y estructura orgánica de algunas Consejerías de la
Comunidad de Madrid.

(01/2.738/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Dirección General de Me-
dio Ambiente, por la que se ordena la publicación de Órdenes re-
solutorias de los expedientes sancionadores por infracciones en
materia de protección animal y sanidad animal.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en los domici-
lios de sus destinatarios de las Órdenes adoptadas por la Consejera
de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de los
procedimientos sancionadores que se relacionan en el Anexo, inicia-
dos al efecto por infracciones administrativas a la normativa vigen-
te en materia de protección animal y sanidad animal, he resuelto or-
denar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de edictos del Ayuntamiento que correspon-
da, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

La Orden sancionadora pone fin a la vía administrativa y con-
tra la misma podrán interponer recurso de reposición en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la presente publicación,
ante la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio (calle Jorge Juan, número 35, 28001 Madrid), en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de conformidad con lo
previsto en los artículos 107, 116 y 117 de dicha Ley, o bien, ser
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación, según lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En el supuesto de que no se interponga el referido recurso, puede
hacerse efectivo el importe de la multa mediante ingreso directo en
la cuenta restringida número 2038/1031/59/6400007120, denomi-
nada “Otras sanciones-sanciones sanidad animal”, de la Comunidad
de Madrid, abierta en la oficina de “Caja Madrid”, paseo de las De-
licias, número 6, de esta capital, haciendo referencia al número de
expediente reseñado en el Anexo.

El justificante o resguardo del ingreso deberá remitirse o presentar-
se, en el plazo de diez días siguientes al mismo, a la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente (Sección de Expedientes Sancionadores), ron-
da de Atocha, número 17, sexta planta), para su debida constancia en
el expediente, el cual no se estimará concluso sin el cumplimiento de
este requisito imprescindible.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, le informamos de que el expediente en cuestión obra en
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las dependencias de esta Dirección General (ronda de Atocha, nú-
mero 17, 28012 Madrid). Los datos personales contenidos en este
documento serán tratados informáticamente en los términos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de ju-
lio, de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad
de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición ante esta Dirección General como respon-
sable de los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas ins-
tituciones u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en
la legislación vigente.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—El Director General de Medio
Ambiente, PDF (Resolución de 14 de mayo de 2009), el Subdirec-
tor General de Recursos Agrarios, Jesús Carpintero Hervás.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE ORDEN RESOLUTORIA

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Órgano competente para resolver y norma que le atribuye tal

competencia

Letizia Aguilar Villanova Rattazzi. — 13713901-J. — Urbaniza-
ción “Molino de la Navata”, número 23, tercero A, 28250 Galapa-
gar (Madrid). — 04/PA-807/06. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésti-
cos, calificada como muy grave. Competente el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competen-
cia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo de 25 de octubre de 2001, del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; todo ello, según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican par-
cialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid.

José Martín Ruiz. — 5611577-Z. — Plaza de la Marina, núme-
tro 12, 28013 Madrid. — 04/PA-219/07. — Artículo 24.3.e) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésti-
cos, calificada como muy grave. Competente el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 29.b) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, estando actualmente delegada la competen-
cia en la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del
Territorio, mediante Acuerdo de 25 de octubre de 2001, del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid; todo ello, según lo dis-
puesto en el Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 102/2008,
de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifican par-
cialmente las competencias y estructura orgánica de algunas Conse-
jerías de la Comunidad de Madrid.

Carolina Celia Aresu García. — 53502128-B. — Camino An-
cho, número 84, 28100 Alcobendas (Madrid). — AG-D-83/07. —
Artículo 88.1.b) de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Ani-
mal, calificada como grave. Competente para resolver e imponer
la sanción es la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Orde-
nación del Territorio, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional quinta de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid, según lo previs-
to en el artículo 91 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad
Animal. Todo ello además según lo establecido en el Decreto
7/2007, de 20 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Ma-
drid, por el que se establece el número y denominación de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 26/2009, de
26 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Vivien-
da y Ordenación del Territorio.

(01/2.737/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 1 de julio de 2009, por la que se acuerda publicar la
notificación de la Orden 763/2009, de 30 de marzo, de la Conse-
jera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
por la que se desestima el recurso de alzada número RA 614.5/07,
interpuesto por doña Alejandra Plumed González, contra la Reso-
lución de la Dirección General de Vivienda de 17 de agosto
de 2007.

Intentada sin efecto la notificación de la Orden 763/2009, de 30 de
marzo, de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, por la que se desestima el recurso de alzada presentado
por doña Alejandra Plumed González, contra la Resolución de la Di-
rección General de Vivienda de 17 de agosto de 2007, procede su pu-
blicación a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Alejandra Plumed
González, contra la Resolución de la Dirección General de Vivien-
da de 17 de agosto de 2007, dictada en el expediente de ayuda eco-
nómica AVC-181/06, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Doña Alejandra Plumed González solicitó ayuda económica para
la adquisición de vivienda usada, sita en la calle Cóndor, número 4,
piso 6, puerta D, de Getafe (Madrid). Tramitada su solicitud, se pro-
cedió a instruir el oportuno expediente, en el curso del cual pudo
constatarse que el precio de compra de la vivienda que figuraba en
el documento de compraventa superaba el máximo legal de venta es-
tablecido, de conformidad con el artículo 28 del Real Decre-
to 801/2005, de 1 de julio. En consecuencia, la Dirección General de
Vivienda, con fecha 17 de agosto de 2007, dictó Resolución dene-
gando la ayuda.

Segundo

Notificada la Resolución anterior, doña Alejandra Plumed Gon-
zález interpone recurso de alzada, alegando, en síntesis, su discon-
formidad con la misma.

Tercero

Consta en el expediente que la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación ha emitido informe en el que se propone la desesti-
mación del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para resolver el recurso de alzada interpuesto co-
rresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en los artículos 41.g) y 57 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En relación con las cuestiones de fondo, hay que poner de mani-
fiesto lo siguiente:

La ayuda económica para la adquisición de vivienda ya construida
solicitada por la recurrente viene regulada en el Real Decreto 801/2005,
de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para fa-
vorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda: El artículo 28 del Real
Decreto 801/2005, de 1 de julio, establece que para que proceda la fi-
nanciación de las adquisiciones de viviendas usadas, el precio máximo
de venta por metro cuadrado útil no debe superar el precio máximo es-
tablecido.

En el presente caso, según consta en la escritura pública de com-
praventa de fecha 10 de febrero de 2006, la vivienda tiene una su-


